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RESOLUCIONES DE 2023
 

 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-027638, 2023EE317148O1 
   Del 16-08-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

EL JEFE(E) DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad 
y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento 
de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 13 Registros, Anexo No. 2 con 52 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 

LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN POR MEDIOS MAGNÉTICOS  

RESOLUCIÓN SANCIÓN RETEICA 
 
Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
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RESOLUCION No DDI-027638, 2023EE317148O1 
   Del 16-08-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
FISCALIZACIÓN GRANDES 

CONTRIBUYENTES REQUERIMIENTO ESPECIAL 

GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
AUTO DE ARCHIVO 

REQUERIMIENTO ESPECIAL 

RECURSOS TRIBUTARIOS 

AUTO ADMISORIO 

AUTO QUE CONFIRMA AUTO ADMISORIO 

AUTO QUE ESTUDIA RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de agosto de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

CRISTHIAN OSWALDO ALVARADO ALVIRA   
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal(E) 

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 16/08/2023 

 

Cristhian Oswaldo 
Alvarado Alvira

Firmado digitalmente 
por Cristhian Oswaldo 
Alvarado Alvira
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RESOLUCION No DDI-027710, 2023EE318799O1 
   Del 17-08-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

EL JEFE(E) DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad 
y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento 
de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 15 Registros, Anexo No. 2 con 82 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 
 
Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
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RESOLUCION No DDI-027710, 2023EE318799O1 
   Del 17-08-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

AUTO DE ARCHIVO 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

REQUERIMIENTO ESPECIAL 
 

Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 17 días del mes de agosto de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

CRISTHIAN OSWALDO ALVARADO ALVIRA   
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal(E) 

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 17/08/2023 

 

Cristhian Oswaldo 
Alvarado Alvira

Firmado digitalmente 
por Cristhian Oswaldo 
Alvarado Alvira
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RESOLUCIÓN NO. 022 DE 14 DE AGOSTO DE 2023 
 

Por la cual se transfieren recursos del Proyecto de Inversión No.7643 “Implementación del Programa 
Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción de Escuelas como Territorios de 
Paz en Bogotá D.C” al Fondo de Servicios Educativo de la Institución Educativa del Distrito Laura 

Herrera de Varela para el desarrollo de la experiencia en Justicia Escolar Restaurativa - JER, 2023. 
 

LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE  LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

 
 

En uso de las facultades que le confieren las normas vigentes, en especial las contempladas en el 
Decreto Distrital 310 de 2022 y la Resolución 1165 del 27 de junio de 2016 “Por la cual se delegan 
las competencias en materia de ordenación del gasto y del pago de los recursos de funcionamiento 
e inversión y se dictan otras disposiciones” expedida por la Secretaria de Educación del Distrito -
SED-, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015,  la 
Resolución 4047 de 2011 “Por la cual se reglamenta para el Distrito Capital la creación y el 
funcionamiento de los Fondo de Servicios Educativos – FSE en todos los Establecimientos 
Educativos Oficiales” expedida por la SED, y el Plan de Desarrollo Distrital 2020 -2024 - “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental, para la Bogotá del Siglo XXI”, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Subsecretaría de Integración Interinstitucional de la SED - específicamente desde la 
Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales-DPRI-, viene desarrollando la 
Implementación del “Programa Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción de 
Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C” (por medio del Proyecto de inversión 7643-PDD) 
el cual tiene como objetivo promover el empoderamiento y la movilización de la comunidad 
educativa, transformando las  relaciones de poder y posicionando el perdón, la reconciliación y la 
restauración como principios de la convivencia escolar. 
 
Que con la implementación del Programa se propone alcanzar: 1) Una educación integral en la que 
se privilegia la formación del SER y el SABER desde una perspectiva  de “Buen vivir”; 2) Una 
educación socioemocional y ciudadana que se aprende en la práctica e interacción; 3) Una 
educación en la que la escuela, familia y comunidad construyen relaciones horizontales e inciden 
en la política pública educativa; 4) Una educación que fortalece capacidades ciudadanas y 
socioemocionales, de tal manera que contribuye a decidir los sentidos, proyecto y plan de vida de 
los sujetos; 5) Una educación que promueve una ciudadanía memorial, crítica, activa y 
transformadora, donde los sueños, deseos y expectativas tanto de los más jóvenes como de los 
mayores tienen un lugar; y 6) Una educación que consolida comunidades de aprendizaje, 
trabajando en red, compartiendo experiencias y fortaleciendo lazos de confianza, solidaridad y 
colaboración. 
 
Que por lo anterior, en aras de alcanzar cada uno de los propósitos trazados, el programa Integral 
de Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción de Escuelas como Territorios de Paz en 
Bogotá D.C. consta de cuatro (4) estrategias: Justicia Escolar Restaurativa (JER), Respuesta 
Integral de Orientación Pedagógica (RIO-P), Fortalecimiento familiar y las Iniciativas Ciudadanas 
para la transformación de realidades (INCITAR para la PAZ), las cuales de manera interrelacionada 
apuestan por  una educación integral como un camino para cerrar brechas y emerger el poder 
transformador de las personas y las comunidades en sus formas de relacionamiento, en la 
convivencia escolar y en el ejercicio de la ciudadanía. 
 
Que para promover una nueva cultura escolar basada en prácticas de reparación y garantías de no 
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repetición, la estrategia Justicia Escolar Restaurativa JER requiere para su implementación acciones 
articuladas entre la comunidad educativa y la Secretaría de Educación del Distrito a fin de impulsar 
procesos pedagógicos con los cuales potencializar actividades relacionadas con la construcción de 
paz, la memoria histórica,  la participación para la ciudadanía y la convivencia, el liderazgo 
transformacional, el empoderamiento, la promoción de derechos y prevención de violencias, y la 
movilización de niñas, niños, jóvenes, sus familias, y comunidad educativa en general, para 
transformar realidades que aporten en la consolidación de Bogotá como una ciudad que construye 
paz y reconciliación desde diversas líneas temáticas. 
 
Que en este contexto, fue expedida la Resolución 005 de 2023 por la cual se realizó invitación a 166 
Instituciones Educativas oficiales del Distrito para el desarrollo de experiencias en Justicia  Escolar 
Restaurativa-, en el marco del Proyecto de Inversión No. 7643 “Implementación del Programa 
Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción de Escuelas como Territorios de 
Paz en Bogotá D.C. 
 
Posteriormente, mediante Resolución No. 007 de 2023, se modificó el cronograma de la convocatoria 
ampliando el periodo de inscripción con el fin de garantizar mayor participación de las comunidades 
educativas.  
 
En efecto, mediante Resolución 009 del 15 de mayo de 2023 “Por la cual se transfieren recursos 
del Proyecto de Inversión No.7643 “Implementación del Programa Integral de Educación 
Socioemocional, Ciudadana y Construcción de Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C” a 
los fondos de servicios educativos y/o instituciones educativas en administración del servicio 
educativo para el desarrollo de experiencias en Justicia Escolar Restaurativa – JER- 2023” se 
exceptuó la transferencia de recursos al Colegio Laura Herrera de Varela, dado que la IED 
mencionada, se encontraba  adelantando los trámites de expedición del Registro Único Tributario -
RUT- y constitución del Fondo de Servicios Educativos.  
 
Que por parte del Rector del Colegio Laura Herrera de Valera fueron radicados en la Secretaría de 
Educación del Distrito SED el 17 de julio de 2023, los documentos necesarios para la constitución 
del Fondo de Servicios Educativos.  
 
Que toda vez que ya se encuentra legalmente constituido el Fondo de Servicios Educativos -FSE- 
se procederá a ordenar la transferencia de recursos que hacen parte del Proyecto de Inversión No. 
7643 “Implementación del Programa Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y 
Construcción de Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C.” de la vigencia 2023, al Fondo 
de Servicios Educativos de la Institución Educativa del Distrito Laura  Herrera de Varela, cuyo 
manejo y administración deberá       realizarse con base en lo contemplado en la Ley 715 de 2001, el 
Decreto 4791 de 2008 y demás normas vigentes sobre la materia.  
 
Que los recursos objeto de transferencia, corresponden a la suma de hasta CUATRO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($4’000.000) por experiencia JER seleccionada, los cuales conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9° de la Resolución No. 005 de 2023, podrán ser invertidos única y 
exclusivamente “en la contratación de servicios (tipo 2) y/o compra de insumos (tipo 3), que aporten 
de manera diferenciada en la puesta en marcha y fortalecimiento de las experiencias”; lo anterior, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución en mención, la cual define: 
 

 
“La estrategia Justicia Escolar Restaurativa se plantea en el marco de una escuela de 
oportunidades, fuera de lógicas escolares tradicionales. Por lo mismo, busca que las 
comunidades educativas del Distrito cuenten con apoyos técnicos y pedagógicos para poner en 
marcha, o para consolidar, experiencias innovadoras y de cambio educativo que apuntan a la 
generación de condiciones pacíficas de convivencia y construcción de paz en el ejercicio pleno 
de la ciudadanía, favoreciendo entre otras cosas que las experiencias pedagógicas se vinculen 
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a los procesos de participación y construcción de RED. 
 

Desde la anterior comprensión, se han planteado tres (3) tipos de apoyos técnicos y pedagógicos, 
los cuales se detallan a continuación 

 
(…) 
 
Apoyo tipo 2: Charlas, conversatorios, sesiones de formación, encuentros u otros, con 
comunidades o expertas(os) en los diferentes temas o saberes especializados que requieren las 
iniciativas en su proceso de ejecución. Por otra parte, solicitudes específicas que requieran las 
experiencias como: ilustraciones, diagramaciones, revisiones de estilo de textos, elaboración de 
podcast, entre otros que podrán ser adquiridos con los recursos que se transfieran a las 
Instituciones Educativas oficiales seleccionadas. 

 
Apoyo tipo 3: Insumos: Materiales relacionados con las actividades que desarrollarán en la 
iniciativa, por ejemplo: bienes de consumo-consumo (excepto alimentación), bienes 
tecnológicos, elementos deportivos, elementos para vestuario, insumos agrícolas, entre otros 
que podrán ser adquiridos con los recursos que se transfieran a las Instituciones Educativas 
Oficiales seleccionadas.” 

 
Que en el artículo 2.3.1.6.3.1 y subsiguientes del Decreto Único Nacional 1075 de 2015, se 
reglamentan las normas aplicables en las entidades territoriales y a los establecimientos 
educativos estatales en relación con la administración de los Fondos de Servicios Educativos. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.3.1.6.3.2 de la norma en comento, “Los fondos educativos 
son cuentas contables creadas por la ley como un mecanismo de gestión presupuestal y de 
ejecución de los recursos de los establecimientos educativos estatales para la adecuada 
administración de sus ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos 
a los de personal (…)”. 

 
Que tal como lo señala el artículo 2.3.1.6.3.8 del Decreto mencionado, los ingresos que  recibe el 
establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios Educativos podrán  clasificarse en los 
siguientes grupos: i) Ingresos Operacionales; ii) Recursos de Capital y iii) Transferencia de 
Recursos Públicos, definidos como los recursos financieros que las entidades públicas de cualquier 
orden y sin contraprestación alguna deciden girar directamente al establecimiento educativo a 
través del Fondo de Servicios Educativos. 
 
Que de conformidad con la norma ibídem, la totalidad de los ingresos que reciba el establecimiento 
educativo a través del Fondo de Servicios Educativos podrán estar sujetos a destinación específica 
y como lo establece el parágrafo 2 del artículo 2.3.1.6.3.10 “deben utilizarse únicamente para lo que 
fueron aprobados por quien asignó el recurso (…)”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, como lo advierte la Guía para la Gestión Financiera  y 
Contractual de los Fondos de Servicios Educativos expedida por la Secretaría de Educación del 
Distrito, las transferencias son aquellos ingresos que perciben los Fondos     sin contraprestación 
alguna, y dentro de ellos, se encuentran los aportes que transfiere  la Secretaría de Educación del 
Distrito para la realización de Programas Especiales a través de Acto Administrativo. 
 
Que la transferencia que se ordena mediante la presente Resolución está amparada en el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal número 2541 del 28 de abril de 2023, con     cargo al Proyecto de 
Inversión No. 7643 “Implementación del Programa Integral de Educación Socioemocional, 
Ciudadana y Construcción de Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C.”. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Integración Interinstitucional 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS: A partir  de la 
convocatoria, y la revisión de las experiencias en Justicia Escolar Restaurativa - JER, se transfieren 
recursos de la vigencia 2023 al Fondo de Servicios Educativos   de la Institución Educativa del 
Distrito              Laura Herrera de Varela, por un valor total de CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($4.000.000 M/Cte.), destinados a la puesta en marcha o consolidación de la 
experiencia JER seleccionada en cumplimiento de lo contenido en la Resolución 005 de 2023, con 
afectación al rubro y fuente de los recursos    del Proyecto de Inversión No. 7643 “Implementación del 
programa integral de educación socioemocional, ciudadana y construcción de escuelas como 
territorios de paz en Bogotá D.C.” componente 02 MOVILIZACIÓN SOCIAL DE COMUNIDADES 
EDUCATIVAS, Objeto de Gasto 004 – “Contratar apoyo administrativo y operativo para el desarrollo 
de la planeación, formulación, implementación, sistematización, monitoreo  y seguimiento de las 
acciones del programa integral de educación socioemocional, ciudadana y construcción de 
escuelas como territorios de paz”, Concepto de Gasto: O232020200991121 “Servicios de la 
administración pública relacionados con la educación”, Fondo: 1-100-F001 VA-“Recursos distrito”, 
Fuente: 12 “Otros Distrito Inversión”. 
 

N COLEGIO CODIGO DANE NIT VALOR A 
TRANSFERIR 

1 Institución Educativa del Distrito 
Laura Herrera de Varela 

111001801101 901710372 $ 4.000.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. DESTINACIÓN ESPECÍFICA: Los recursos girados por la Secretaría de 
Educación del Distrito y asignados a la Institución Educativa del Distrito Laura Herrera de Varela,  
tienen una destinación específica y deberán ser invertidos, única y exclusivamente en la 
adquisición de apoyos tipo dos (servicios) y tipo tres (insumos) según lo definido en Resolución 
005 de 2023, y que hayan sido identificados y solicitados por el grupo facilitador          de la experiencia 
JER, en el marco del Plan de Inversión elaborado colaborativamente para tal fin, de conformidad 
con el parágrafo 2º del artículo 2.3.1.6.3.10., del Decreto Nacional 1075 de 2015. 
 
PARÁGRAFO 1: El equipo facilitador de la experiencia JER, que se registró en  el proceso de 
postulación, deberá construir un Plan de Inversión durante los primeros 30 días hábiles posteriores 
a la emisión de la presente Resolución, en articulación con el equipo pedagógico de la Dirección 
de Participación y Relaciones Interinstitucionales, siguiendo los formatos establecidos para ello, 
plan de trabajo, y ruta pedagógica, el cual se      presentará al Rector o Rectora y al Pagador o 
Pagadora de la institución educativa, para su seguimiento. 
 
PARÁGRAFO 2: El ordenador del gasto de la Institución Educativa Laura Herrera de Varela, en 
articulación con el/la Pagador/a respectivo/a, garantizarán que al recibir dicho recurso se empleará 
siguiendo estrictamente el plan de inversión construido por la experiencia del IED y aprobada por 
la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales, cumpliendo con los principios de la 
contratación estatal. A más tardar el día 30 del mes de noviembre del año 2023 la Institución 
Educativa deberá entregar el reporte de la ejecución de los recursos al 100%1 
 
ARTÍCULO TERCERO: SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS: La Dirección de 
Participación y Relaciones Interinstitucionales, realizará seguimiento a la planeación y ejecución 
de los recursos asignados mediante la presente Resolución, a fin de verificar que los mismos sean 
ejecutados en el marco de la experiencia JER seleccionada por esta misma Dirección. Una vez 

 
1 Esta fecha se proyecta teniendo en consideración que los recursos sólo se pueden ejecutar una vez se haya formulado 
y aprobado por la Institución educativa el plan de inversión, para el cual se prevé 30 días hábiles posterior a la 
transferencia de recursos, para su construcción participativa.  
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construido el plan de inversión se realizarán dos seguimientos al uso de los recursos, el primero 
con corte a 30 de septiembre de 2023 y el segundo con corte a 30 del mes de noviembre de 2023 
(informe final). En el marco de los seguimientos indicados, la Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales presentará ante la Subsecretaría de Integración Interinstitucional 
un informe consolidado, que dé cuenta de la ejecución financiera y técnica de los recursos 
asignados a la iniciativa, realizando las recomendaciones que considere pertinentes de cara a la 
ejecución de los recursos en los tiempos de que trata el presente acto administrativo. El informe 
se presentará dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes a la realización de cada seguimiento 
que haga la DPRI, conforme a las fechas de corte de que trata el presente artículo. 
 
La Institución Educativa Laura Herrera de Varela, deberá remitir a la Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales a más tardar el 30 del mes de noviembre del año 2023, el informe 
y evidencias respectivas de la ejecución de los recursos, en los formatos y tiempos establecidos 
para tal fin. Los recursos no ejecutados por la institución educativa deberán ser reintegrados al 
Tesoro Distrital, remitiendo el soporte de consignación respectiva a más tardar el 15 de diciembre 
de 2023. 
 
El seguimiento a la inversión de los recursos transferidos en virtud de la presente Resolución se 
realizará atendiendo los siguientes criterios: 
 
• Financiero: La Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales de la SED realizará 
seguimiento a la ejecución de los recursos girados a través del Fondo de Servicios Educativos en 
las condiciones que estime pertinentes, con observancia del artículo 2.3.1.6.3.10 del Decreto              
Nacional1075 de 2015. 
• Administrativo: El equipo pedagógico de la estrategia JER y el equipo administrativo de la 
Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales realizarán el acompañamiento de la 
formulación del plan de trabajo y de inversión, a la experiencia seleccionada. 
• Técnico y pedagógico: La SED por medio de la Dirección de Participación y Relaciones 
Interinstitucionales, a través del equipo de las estrategias, realizará el seguimiento y 
acompañamiento técnico y pedagógico a la realización e implementación de  la iniciativa y 
experiencia focalizada, para que se cumpla el objetivo de fortalecer las acciones de educación 
socioemocional y ciudadana. 
• General: La Institución Educativa del Distrito realizará seguimiento y evaluación a los recursos 
transferidos con el propósito de asegurar las acciones de educación socioemocional y ciudadana 
propuestas por la misma. El/la rector(a), Consejo Directivo, Consejo Académico, Comité de 
Convivencia, Consejo de Estudiantes o Personero(a), al brindar aval pedagógico sobre el 
conocimiento de la experiencia deberán liderar y verificar que se realice el seguimiento a la 
ejecución de los recursos dando estricto cumplimiento a la destinación específica. 
• Control social: En la Institución Educativa el Comité Estudiantil de Control Social y el/la 
contralora estudiantil, será la instancia formal que encabezará el ejercicio de control social al 
desarrollo de las acciones planteadas, sus resultados e impactos en el fortalecimiento de las 
capacidades ciudadanas y socioemocionales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. GIRO DE LOS RECURSOS. Ordenar a la Dirección Financiera de la 
Secretaría de Educación del Distrito, realizar las acciones necesarias con el fin de dar el  trámite 
correspondiente para el giro de la transferencia a que se refiere la presente Resolución. 
 
PARÁGRAFO: Para la transferencia de los recursos asignados a la Institución Educativa del 
Distrito Laura Herrera de Varela, se realizará el proceso de giro de los valores autorizados, en la 
cuenta bancaria definida para ello, con el fin de trasladar los recursos al Fondo de Servicios 
Educativos, descripción de cuenta bancaria que será remitida a la Dirección Financiera en archivo 
adjunto. 
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ARTÍCULO QUINTO. Trámite. Remítase copia de la presente Resolución a la Dirección 
Financiera, a la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales, a la Dirección general 
de educación y colegios distritales y a la Institución Educativa del Distrito Laura Herrera de Varela, 
siguiendo lo establecido en la Resolución 005 de 2023, para los trámites de su competencia, y 
publíquese en la página Web de la Secretaría de Educación del Distrito. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Vigencia La presente Resolución rige a partir del momento de su publicación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de 2023. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO 
Subsecretaria de Integración Interinstitucional 

 
Nombre Cargo Labor 

Tamara Paola Ávila Directora de Participación y Relaciones Interinstitucionales Aprobó 
Paola Soler Herrera Abogada Contratista – SII Revisó 
Viviana Sedano Garzón Abogada Contratista - SII Revisó 
Delcy Viviana Gómez Ortiz Abogada Contratista – DPRI Revisó 
Paula Andrea Monroy Sastoque Profesional Contratista - DPRI Proyectó 
César Augusto Rodríguez Buenaventura Profesional Contratista - DPRI Proyectó 
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“Por medio de la cual se ordena la apertura de la invitación Pública “Apoyo a la
Profesionalización de Consejeros del Sistema Distrital de Arte, Cultura y

Patrimonio”, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO

De la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte –SCRD-, en uso de sus facultades
legales y en especial las conferidas por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de

Colombia, los artículos 17 y 18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 en
concordancia con los literales a), i) o) y r) del artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020

modificado por el Decreto 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política establecen el deber del Estado de
promover y fomentar el  acceso a la  cultura de todos los colombianos en igualdad de
oportunidades  y  otorga  la  competencia  para  establecer  mecanismos  positivos  para
fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, señala
que: “El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en
un marco de conocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación
colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 señala:  “El Estado a través del
Ministerio  de  Cultura  y  las  entidades  territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus
expresiones y  las  demás manifestaciones simbólicas  expresivas,  como elementos  del
diálogo,  el  intercambio,  la  participación  y  como  expresión  libre  y  primordial  del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica”. 

Que, así mismo, en su artículo 18 establece: "El Estado, a través del Ministerio de Cultura
y las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la creación,
la actividad artística y cultural,  la investigación y el  fortalecimiento de las expresiones
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas,
premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y
grupos  dedicados  a  actividades  culturales,  ferias,  exposiciones,  unidades  móviles  de
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes,
así como y para integrantes de las comunidades locales en el campo de la creación, la
ejecución,  la  experimentación,  la  formación  y  la  investigación  a  nivel  individual  y
colectivo...”.

Que el Decreto Distrital  340 de 30 de diciembre de 2020, "Por el  cual se modifica la
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se
dictan otras disposiciones"  señala que la  Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y
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Deporte tiene por objeto “orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes y
programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital
en coordinación con la Secretaría Distrital  de Planeación y con la participación de las
entidades a ella adscritas y vinculada la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto ibidem señala que dentro de las funciones de esta
Secretaría  está  la  de:  “Gestionar  la  ejecución  de  las  políticas,  planes  y  proyectos
culturales  y  artísticos,  con  el  fin  de  garantizar  el  efectivo  ejercicio  de  los  derechos
culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el Decreto Distrital en mención en su artículo 12 literal (h), contempla como una de
las funciones de la Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte la de "Dirigir estrategias, planes, programas y proyectos orientados
a  la  identificación  reconocimiento,  fomento,  sensibilización,  formación,  promoción  y
difusión del arte, la cultura y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales".

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como elemento central de protección y
promoción de los Derechos Humanos ha propiciado la creación de esquemas de política
pública que buscan materializar  el  mandato  Constitucional  de promover  la  protección,
desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  mediante  la  adopción  de  medidas  que  faciliten  el
ejercicio de sus derechos por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  SCRD  establece  el  proceso  misional  de
Fomento como el conjunto de programas impulsados desde las entidades públicas que
conforman el sector, con el propósito de promover, reconocer y fortalecer las prácticas
artísticas, culturales y patrimoniales de la ciudadanía; garantizando un impacto integral e
incluyente sobre la  ciudad y favoreciendo el  ejercicio libre y creativo de los derechos
culturales. 

Que el  artículo 5 del  Decreto  Distrital  480 de 2018 "Por medio del  cual  se modifica,
adiciona  y  reglamenta  el  Decreto  Distrital  627  de  2007”  establece  que  la  Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, con el respaldo de sus entidades adscritas y la
vinculada, será la encargada de adelantar el proceso de elección de los integrantes que
harán parte  del:  i)  Consejo  Distrital  de  Artes,  ii)  Consejos  Locales  de Arte,  Cultura  y
Patrimonio,  iii)  Consejos  Distritales  de  Cultura  Poblacional  y  iv)  Consejo  Distrital  de
Infraestructura Cultural. Igualmente, es la encargada del proceso de conformación de las
Mesas de Agenda Coyuntural, Temáticas o Estratégicas y del Consejo Distrital de Arte,
Cultura y Patrimonio. La elección de los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio
se hará en coordinación con las Alcaldías Locales de Bogotá Distrito Capital.

Que mediante la Resolución 551 de 28 de julio de 2023, “Por la cual se reconocen a los
consejeros y consejeras para los Consejos Distritales y Locales del Sistema Distrital de
Arte,  Cultura  y  Patrimonio  para  Bogotá  D.C”,  se  reconocieron  los  Consejeros  y
Consejeras del Sistema de Participación de Arte Cultura y Patrimonio para Bogotá D.C,
periodo 2023-2027.
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Que, con el objetivo de materializar la política de fomento, y de dar cumplimiento al marco
normativo antes señalado,  la  Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte ha
constituido estrategias de fomento del sector cultural, artístico, patrimonial y creativo de
Bogotá D.C entre la que se encuentran las invitaciones públicas que tienen como objeto
fortalecer los procesos, proyectos e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales,
artísticos y patrimoniales de la ciudad.

Que, para la presente invitación se tiene como objetivo reconocer la participación de los
consejeros y las consejeras de los distintos espacios de participación del Sistema Distrital
de Arte, Cultura y Patrimonio (SDACP) a través de un reconocimiento económico que
permita apoyar los procesos de formación profesional a nivel de pregrado, tecnología o
técnica en instituciones de educación superior.

Que el  reconocimiento beneficiará inicialmente a los consejeros y consejeras elegidos
para el periodo 2023 – 2027 con mayores niveles de representatividad en sus respectivos
sectores,  el  cual  será  verificado  de  acuerdo  con  los  resultados  de  las  elecciones
realizadas en  2023.  Dentro  de  los  criterios  de  selección igualmente  tendrán  un peso
diferencial los estratos, el carácter público o privado de las universidades, el promedio
académico, el que se esté en programas de profesionalización y un puntaje adicional si
tiene 29 años cumplidos o más.

Que  con  este  reconocimiento  se  busca  fortalecer  los  procesos  de  formación  de  los
consejeros  y  consejeras  como agentes  fundamentales  del  Sector  Cultura;  ya  que  de
acuerdo con lo estipulado en el Decreto 480 de 2018 el Sistema Distrital de Arte, Cultura y
Patrimonio (SDACP) facilita la participación de todos los actores locales e institucionales
para la generación de capacidades, la garantía de los derechos culturales y el desarrollo
del  sector  cultural  de  la  ciudad,  permitiendo  que  los  habitantes  tengan  una  mayor
incidencia en la gestión pública de la ciudad.

Que de conformidad a lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte da apertura a la invitación “Apoyo a
la  Profesionalización  de  Consejeros  del  Sistema  Distrital  de  Arte,  Cultura  y
Patrimonio”, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que  las  condiciones  y  requisitos  de  participación  de  la  invitación  “Apoyo  a  la
Profesionalización  de  Consejeros  del  Sistema  Distrital  de  Arte,  Cultura  y
Patrimonio” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte se encuentran
establecidas  en  el  documento  denominado  “Apoyo  a  la  Profesionalización  de
Consejeros  del  Sistema Distrital  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio”,  que  hace  parte
integral  de  la  presente  resolución  y  puede  ser  consultado  en  el  micrositio  web:
https://invitaciones.scrd.gov.co/  

Que, en consideración de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Ordenar  la  apertura  de  la  invitación  “Apoyo  a  la
Profesionalización  de  Consejeros  del  Sistema  Distrital  de  Arte,  Cultura  y
Patrimonio”, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte a partir del 16 de
agosto de 2023, así: 

Invitación
Monto del

reconocimiento
N.º de

reconocimientos
Monto total de
la invitación CDP

Apoyo a la
Profesionalización de

Consejeros del
Sistema Distrital de

Arte, Cultura y
Patrimonio

$4.000.000
36

$144.000.000

N.º 933 del
13 de julio
de 2023

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones de participación del “Apoyo a la
Profesionalización  de  Consejeros  del  Sistema  Distrital  de  Arte,  Cultura  y
Patrimonio”, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, se encuentran
establecidas  en  el  documento  denominado  “Apoyo  a  la  Profesionalización  de
Consejeros  del  Sistema Distrital  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio”,  que  forma parte
integral de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Los recursos para el desarrollo y ejecución de la invitación, serán
atendidos con cargo del Certificado de Disponibilidad Presupuestal 933 del 13 de julio de
2023. 

ARTÍCULO CUARTO: La Dirección de Asuntos Locales y Participación será responsable
de  realizar  los  trámites  correspondientes  al  desembolso  del  reconocimiento,  de
conformidad con el artículo primero del presente acto administrativo

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Fomento publicar la presente resolución,
así como los requisitos y condiciones de participación de la invitación en el  micrositio
https://invitaciones.scrd.gov.co/  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte.

ARTÍCULO  SEXTO: Ordenar  a  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  comunicar  el
contenido de la presente resolución a través de la herramienta ORFEO, a la Dirección de
Fomento,  a  la  Dirección  de Asuntos  Locales  y  Participación  y  a  el  Grupo  Interno de
Trabajo de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
para los trámites de su competencia.

ARTÍCULO  SÉPTIMO: Ordenar  a  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  solicitar  la
publicación del contenido de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen
Legal de Bogotá.
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ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto administrativo rige a partir del día siguiente a la
fecha de  su  publicación  y  contra  este  no  proceden  los  recursos  en los  términos  del
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Bogotá D.C, a los 16 días del mes de agosto de 2023.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Paula Liliana Prieto García– Contratista Dirección de Fomento  
Revisó:      Carolina Serna- Contratista Dirección de Fomento
                  María Alejandra Caicedo – Contratista Dirección Oficina Jurídica
                  Ricardo Andrés Rodríguez Cháves- Contratista de Subsecretaría de Gobernanza

Aprobó:   Liliana Marcela Pamplona – Directora de Fomento
Margarita María Rúa Atehortúa- Jefe de la Oficina Jurídica

                  Hugo Alexander Cortés- Director de Asuntos Locales y Participación
                  Jaime Andrés Tenorio Tascón- Subsecretario de Gobernanza

Documento 20232200336943 firmado electrónicamente por:

María Alejandra Caicedo Rodríguez, Abogada contratista, Oficina Jurídica, 
Fecha firma: 15-08-2023 16:44:52

Margarita Maria Rua Atehortua, Jefe Oficina Juridica, Oficina Jurídica, Fecha 
firma: 15-08-2023 20:50:05

JAIME ANDRES TENORIO TASCON, Subsecretario de Gobernanza, 
Subsecretaría de Gobernanza, Fecha firma: 16-08-2023 08:58:07

Ricardo Andrés Rodríguez Chávez, Profesional Especializado, Subsecretaría 
de Gobernanza, Fecha firma: 16-08-2023 08:55:55

Juan David Beltran Hernandez, Contratista - Numeración y fechado, 
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano, Fecha firma: 16-
08-2023 15:25:12

Liliana Marcela Pamplona Romero, Directora de Fomento, Dirección de 
Fomento, Fecha firma: 15-08-2023 15:29:39
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KELLY CAROLINA SERNA TAPIERO, Contratista, Dirección de Fomento, Fecha
firma: 15-08-2023 15:20:57

Paula Liliana Prieto García, Contratista, Dirección de Fomento, Fecha firma: 
15-08-2023 13:25:33

Hugo Alexander Cortes Leon, Director De Asuntos Locales y Participación, 
Dirección de Asuntos Locales y Participación, Fecha firma: 15-08-2023 16:07:58

Catalina Valencia Tobón, Secretaria de Despacho, Despacho Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Fecha firma: 16-08-2023 10:52:16

c408d19bdde3df589b95d31c379f862de5bb58c8e03462e2f47d4ee65cd
173a4
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EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio. de sus atribucianes canstitucianales y legales, en especial las

canferidas en el artículo. 6 del Acuerda Distrítal Na. 658 de 2016, madificada

parcialmente mediante acuerdas 664 de 2017,881,886 Y 904 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que el Canceja de Bagatá, D.C., expidió el Acuerda 658 del 21 de diciembre de

2016 "Par el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la

Contraloria de Bogotá D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, se fijan

funciones de sus dependencias, se modifica la planta de personal, y se dictan otras

disposiciones" .

Que el usa de códigas de identificación para cada una de las dependencias

facilita la camunicación interna y externa y simplifica el maneja y administración de la

información en la Cantralaria de Bagatá, D.C.

Que en ese sentida se adaptó mediante Resalución Reglamentaria Na. 003 de

2017, la denaminación de las dependencias de la Cantralaria de Bagatá, D.C. y las

códigas que las identifican en las diferentes trámites técnicas y administrativas

canforme a la estructura interna establecida en el articula 10 del Acuerda Distrital 658

de 20161, entre las que se encantraba la Oficina Asesara Juridica.

1 Modificado por los Acuerdos 664 de 2017, 881,886 Y 904 de 2023

www.contraloriabogota.gov.co
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Que de igual manera se asignó un código a los diferentes trámites técnicos y

administrativos de la Auditoria Fiscal ante la Contraloría de Bogotá, D.C., dependencia

que aunque no hace parte de la estructura interna de la Entidad, se encontraba

contemplada en el artículo 67 del Acuerdo Dístrital658 de 20162, como parte integrante

de la planta de empleos de la Entidad y la cual fue suprimida mediante Acuerdo Distrital

881 de 20233.

Que resulta procedente modificar la Resolución Reglamentaria No. 003 de 2017,

en relación con el código que le fue asignado a la Auditoria Fiscal ante la Contraloría de

Bogotá, D.C, identificado con el No. 180000, conforme a lo establecido en el Acuerdo

881 de 20234.

Que mediante la Resolución Reglamentaría No. 038 de 2018, se regularon los

aspectos del Modelo Estándar de Control Interno -MECI- de la Contraloría de Bogotá,

D.C. y dentro de la estructura del mismo se contempla el componente de la Información

y comunícación, con la finalidad de que la Entidad cuente con los procedimientos

necesarios para la generación de estas, de manera veraz, oportuna y confiable, para lo

cual se determina que es deber de la misma establecer mecanísmos internos y

externos que permitan organizar, procesar, recopilar y socializar la información y

comunicaciones internas y externas.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2° del Acuerdo 886 de 20235,

se modificó la denominación y nivel de la Ofícina Asesora Jurídica, por Dirección

2 Modificado por los Acuerdos 664 de 2017 y 881 Y 886 de 2023
3 Modificado por el Acuerdo 904 del 26 de junio de 2023
4 Modificado por el Acuerdo 904 del 26 de junio de 2023
5 Modificado por el Acuerdo 904 del 26 de junio de 2023

www.conlraloriabogola.gov.co
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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° ~ ~ DE 1 6 bC'¡r ,.,"

O
,J

ódigo Formato

"Por medio de la cual se modifica el articulo primero de la GD-10-01
CONTI0\LORiA ~ersión:2.0III •••••;'"A 1\<" Resolución Reglamentaria 003 del 25 enero de 2017"

Juridica perteneciente a nivel directivo, lo que hace necesario asignar un código de

identificación para los trámites técnicos y administrativos que adelantará esta dirección,

en concordancia con la Resolución Reglamentaria No. 019 del6 de julio de 20236.

Que por lo anterior y teniendo en cuenta la recomendación efectuada por la

Dirección de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, relacionada con

la asignación de un nuevo código para la Dirección Jurídica a efectos de garantizar el

correcto funcionamiento de todos los sístemas de información de la Entidad y dada la

estructura jerárquica de la misma, en la cual esta dirección depende del Despacho del

Contralor de Bogotá, D.C., se debe asignar un nuevo código de conformidad con el

consecutivo de la codificación, correspondiéndole el número 19000.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el articulo 10 de la Resolución Reglamentaría

003 del 25 de enero de 2017, el cual quedará asi:

"ARTíCULO PRIMERO. Adoptar la denominación de las dependencias de la

Contraloría de Bogotá, D.C. y los códigos que las identificarán en los trámites técnicos

y administrativos, como se describe a continuación:

CÓDIGO DEPENDENCIA

10000 DESPACHO DEL CONTRALOR

11000 DIRECCIÓN DE APOYO AL DESPACHO

11100 CENTRO DE A TENCIÓN AL CIUDADANO

6 "Por medio de la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos
de la planta de personal de la Contraloria de Bogotá. D. C. "
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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N0~DE' 6 AG
"Por medio de la cual se modifica el articulo primero de la

Resolución Reglamentaria 003 del 25 enero de 2017"
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ódigo Formato
GD-l0-01
ersión: 2.0

CÓDIGO DEPENDENCIA

12000 DIRECCIÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL

12100 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN LOCAL

12101 GERENCIA LOCAL USAQUÉN

12102 GERENCIA LOCAL CHAPINERO

12103 GERENCIA LOCAL SANTAFÉ

12104 GERENCIA LOCAL SAN CRISTÓBAL

12105 GERENCIA LOCAL USME

12106 GERENCIA LOCAL TUNJUELlTO

12107 GERENCIA LOCAL BOSA

12108 GERENCIA LOCAL KENNEDY

12109 GERENCMLOCALFONTlBÓN

12110 GERENCIA LOCAL ENGATlVA

12111 GERENCIA LOCAL SUBA

12112 GERENCIA LOCAL BARRIOS UNIDOS

12113 GERENCIA LOCAL TEUSAQUILLO

12114 GERENCIA LOCAL MAR TIRES

12115 GERENCIA LOCAL ANTONIO NARIÑO

12116 GERENCIA LOCAL PUENTE ARANDA

12117 GERENCIA LOCAL CANDELARIA

12118 GERENCIA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE

12119 GERENCIA LOCAL CIUDAD BoLlvAR

12120 GERENCIA LOCAL SUMAPAZ

13000 OFICINA DE CONTROL INTERNO

14000 OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS

15000 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

18000 DIRECCIÓN DE REACCIÓN INMEDIATA

19000 DIRECCIÓN JURIDICA

20000 DESPACHO DEL CONTRALOR AUXILIAR

30000 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

30100 SUBDIRECCiÓN DE ANA LISIS, ESTADISTlCAS E INDICADORES

40000 DIRECCiÓN DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

40100 SUBDIRECCiÓN DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACiÓN

40200 SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

60000 DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA y FINANCIERA

60100 SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

60200 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES

60300 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MA TERIALES

60400 SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

www.contraJoriabogota.gov.co
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o RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° "" , DE 16M íI ?0';1
Código"Formato

"Por medio de la cual se modifica el articulo primero de la PGD-10-01
CONTRAIOltíA Versión: 2.0

ni r.•" ••'III 11\ Resolución Reglamentaria 003 del 25 enero de 2017"

CÓDIGO DEPENDENCIA

70000 DIRECCIÓN TALENTO HUMANO

70100 SUBDIRECCiÓN DE BIENESTAR SOCIAL

70200 SUBDIRECCiÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

70300 SUBDIRECCiÓN DE CARRERA ADMINISTRA TlVA

70400 SUBDIRECCiÓN DE CAPACITACiÓN Y COOPERACIÓN Tt:CNICA

80000 DIRECCIÓN SECTOR MOVILIDAD

80100 SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN MOVILIDAD

80200 SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN INFRAESTRUCTURA

90000 DIRECCiÓN SECTOR GESTIÓN JURIDICA

100000 DIRECCiÓN SECTOR SALUD

100100 SUBDIRECCiÓN DE FISCALIZACIÓN SALUD

110000 DIRECCiÓN SECTOR GOBIERNO

110100 SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO

120000 DIRECCiÓN SECTOR EQUIDAD Y Gt:NERO

130000 DIRECCiÓN SECTOR HABITA T Y AMBIENTE

130100 SUBDIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN CONTROL URBANO

130200 SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACiÓN HABITAT

130300 SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACiÓN AMBIENTE

140000 DIRECCiÓN SECTOR EDUCACIÓN

140200 SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACiÓN EDUCACiÓN

150000 DIRECCiÓN SECTOR HACIENDA

160000 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMIA y POLlTlCA PÚBLICA

160100 SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE POLlTlCA PÚBLICA

160200 SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FISCALES

160300 SUBDIRECCIÓN DE ESTADISTICA Y ANA LISIS PRESUPUESTAL y FINANCIERO

170000 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA

170100 SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

170200 SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

190000 DIRECCiÓN SECTOR DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO

200000 DIRECCiÓN SECTOR INTEGRACIÓN SOCIAL

210000 DIRECCiÓN SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS

210100 SUBDIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BAsICO

210200 SUBDIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN DE ENERGIA

210300 SUBDIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN DE COMUNICACIONES

220000 DIRECCiÓN SECTOR CUL TURA, RECREACIÓN y DEPORTE

220100 SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACiÓN CUL TURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

230000 DIRECCiÓN SECTOR SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

"
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ódigo Formato
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ARTíCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLlQUESE, COMUNíqUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 1 6 AG 2023

<\.Ac¿
JULlÁNMA~~

Contralor de Bogotá, D.C.

Proyectó:
Aprobó:
Revisó Técnica:

Revisión Juridica:
Revisión:

Registro Distrítal N°

Liliana González Corredor I Subdirección de Carrera Adminis,!$a~a

Ray G. Vanegas Herrera I Director de Talento Humano /"
Sandra Patricia BohórquezlDirectora de Planeaci6n
Carmen Rosa Mendoza Suárez I Director d~C a e la I formación y las Comunicaciones Qr¥1eJC- .
Osear Gerardo Escamillal Director Jurídico ~
Juan Carlos Gualdrón Alba/Director de Ap I Despachyr
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ALCALDESA MAYOR
Claudia Nayibe López Hernández


